
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: No. J1- 68-770-40-89-001-2009-00033-00 

DEMANDANTE: VENERANDA HERRERA GARAVITO  

DEMANDADOS: JULIETA URREA GUARÍN y OTROS 

PROCESO:  EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR 

DOCUMENTO. 

 

Teniendo en cuenta que el petente JAIME ARANDA URREA acreditó el interés que le 

asiste en el proceso de la referencia, en calidad de hijo de la demandada JULIETA 

URREA GUARÍN, se accede a la petición de copias del expediente, por tanto, se 

ORDENA remitir al correo electrónico jaimeu45@hotmail.com el link por medio del 

cual puede tener acceso a la integridad del expediente digital. Por secretaría 

cúmplase con lo de su cargo dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
                                 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   30 de  marzo  de 2022 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN  
Secretaria  

 
. 
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